
              

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 

Calle 5 N. 3-93, Piso 2 – Tel: 3105531086 
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AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 055 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 
 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012019-00001-00 EJECUTIVO DISTRIBUIDORA PECUARIA DE 
ORIENTE 

COMERCIALIZADORA AVÍCOLA 
EL GRANJERITO 

28-sept-20 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

2527940890012019-003-00 AMPARO DE 
POBREZA 

BELÉN SANTIAGO DE ROMERO  28-sept-20 REQUIERE A LA SOLICITANTE. 

2527940890012019-00175-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ JAVIER RAIGOSO TORRES 28-sept-20 ORDENA A LA PARTE ACTORA ALLEGAR CONSTANCIA DE 
PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO. 

2527940890012019-00182-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA YENY ROCIO OLMOS 
GUTIÉRREZ 

28-sept-20 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN Y PRÁCTICAR 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO; CONDENA EN COSTAS. 

2527940890012019-00226-00 EJECUTIVO ISMAEL MANCERA RINCÓN JOSE RAMÓN MÉNDEZ 
GONZÁLEZ 

28-sept-20 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN Y PRÁCTICAR 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO; CONDENA EN COSTAS. 

2527940890012020-00123-00 
 
2527940890012020-00123-00 

EJECUTIVO 
 
EJECUTIVO 

BAUDILIO MORA DÍAZ 
 
BAUDILIO MORA DÍAZ 

ISAURO RAIGOSO 
 
ISAURO RAIGOSO 

28-sept-20 
 
28-sept-20 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA NOTIFICAR 
 
RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES 

2527940890012020-00125-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ARIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 28-sept-20 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

2527940890012020-00128-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ALBERTO TURRIAGO ÁVILA 28-sept-20 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 29 de septiembre de 2020, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

Original firmada 
ANGELA LIZETH RIVERA FUENTES 

Secretaria 
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